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VISTA la presentación realizada por el Colegio Público de Abogados de la III 
Circunscripción Judicial de Corrientes con asiento en Curuzú Cuatiá, por 
medio de la que se denuncia que la Facultad de Derecho y Ciencias Políti-
cas de la Universidad de la Cuenca del Plata, brinda a través de los estu-
diantes de abogacía del último año y a modo de pasantía, ¨SERVICIOS JU-
RÍDICOS GRATUITOS¨, consistentes en Asesoramiento y próximamente 
patrocinios con la tutoría de Abogados-Profesores. 
 

Y CONSIDERANDO: 

 
 Que esta Federación Argentina de Colegios de Abogados entiende 
indispensable ratificar su compromiso irrenunciable de favorecer todos los 
mecanismos posibles para garantizar el acceso a la justicia de todos los 
habitantes. 
 Que la Federación y los Colegios de Abogados tienen el deber de 
contribuir al cumplimiento de las Reglas de Brasilia para la protección jurídi-
ca de las personas en situación de vulnerabilidad, así como hacer operativo 
el artículo 19 de la Carta Internacional de los Derechos de la Defensa, apro-
bada por la Unión Internacional de Abogados que impone a los Colegios de 
Abogados y los abogados la responsabilidad de informar a los ciudadanos 
sobre sus derechos y deberes así como sobre los recursos apropiados a los 
cuales tienen acceso. 
 Que el debido acceso a la justicia debe encontrarse garantizado por 
la intervención de abogados y abogadas que, de conformidad con la legisla-
ción vigente en cada jurisdicción provincial, se encuentren habilitados para 
ejercer el asesoramiento y patrocinio jurídico por ante los organismos admi-
nistrativos y/o jurisdiccionales en los que se deba intervenir. 
 Que un Programa de Asesoramiento Jurídico Gratuito, tal como el 
ofrecido por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
de la Cuenca del Plata, el que participarían profesores y alumnos, o exclusi-
vamente éstos, conforme se da cuenta con la documentación periodística 
acompañada por el Colegio Público de Abogados de la III Circunscripción 
Judicial de Corrientes con asiento en Curuzú Cuatiá. 
 Que de dicha documentación surge que ¨...un grupo de alumnos se 
encargan de hacer asesoramientos y consultas en temas jurídicos en forma 
gratuita a toda la comunidad...”, y aunque ello pretendiera enmarcarse den-
tro de algún sistema de práctica profesional -lo que no se especifica-, resulta 
contrario a los principios enunciados anteriormente. 
 Que similares consideraciones debe realizarse respecto del anuncio 
realizado por la misma Casa de Estudios en el marco del programa ¨Accede 
NEA¨ a partir del Convenio que habría celebrado con el Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Ello por cuanto el mismo tampoco podría impli-
car posibilitar la intervención profesional que corresponde a abogados y 
abogadas habilitados para el ejercicio profesional a otras personas diferen-
tes a éstas. 
 Que asimismo, debería dejarse expresa y particularmente aclarado, 
el alcance específico del Convenio que lo posibilita, resultando imperativo 
que se ponga en conocimiento del Colegio Público de Abogados de la III 
Circunscripción Judicial de Corrientes con asiento en Curuzú Cuatiá su con-
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tenido, dado las potestades públicas que el mismo ejerce por imperativo del 
Decreto-Ley 119/01. 
 Que de todos modos, siendo necesario articular los mecanismos de 
coordinación que deberán arbitrarse frente a los sistemas de prácticas pre-
profesionales que se han incorporado en numerosos planes de estudios de 
la carrera de Abogacía, se torna conveniente generar una instancia de diá-
logo con el Consejo Permanente de Decanos de Facultades de Derecho de 
Universidades Nacionales, así como con el Consejo Interuniversitario Na-
cional (CIN), con esa finalidad y a efectos de evitar inconvenientes futuros. 
 
POR ELLO, LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE COLEGIOS DE ABOGADOS RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1: Expresar el apoyo a las acciones realizadas por el Colegio 
Público de Abogados de la III Circunscripción Judicial de Corrientes con 
asiento en Curuzú Cuatiá, con remisión de copia a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la Universidad de la Cuenca del Plata 
ARTÍCULO 2. Comunicar la presente a la Secretaría de Acceso a la Justicia 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en orden a lo 
expuesto en el anteúltimo párrafo de los considerandos.   
ARTÍCULO 3: Encomendar a la Mesa Directiva que gestione una reunión 
con el Consejo Permanente de Decanos de Facultades de Derecho de Uni-
versidades Nacionales, así como con el Consejo Interuniversitario Nacional 
(CIN), a los fines de exponer la problemática abordada. 
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